
Concepto de servidor público  

Artículo 3 fracción XXV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: 

“Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, 

en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;”
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